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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informando que la última actuación 

realizada dentro del proceso por parte del Despacho fue publicada en estado No. 62 del 

2021, de fecha martes 06 de julio de 2021, providencia en la cual se ordenó al demandante 

para que procediera con la notificación personal, sin que a la fecha se haya hecho lo 

pertinente. Lo anterior, para su cargo. Sírvase proveer, 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N.º 0585 

 

Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente, se 

observa, que a través de auto de fecha 02 de julio de 2021, publicado en estado 62 de 

fecha 06 de julio hogaño, se ordeno a la parte demandante en el proceso de la referencia, 

lo siguiente : 

 

 

A la fecha actual, se evidencia en el expediente virtual, que 

no se ha allegado por parte del interesado lo pertinente, en cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por el Suscrito, de lo cual ha transcurrido poco más de 1 año y 2 meses. 

 

Ref.: 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DEIVER JAVIER ARIZA CORREA 
DEMANDADO:   ESTIBADORES Y WINCHEROS DE COLOMBIA SAS 

ESTIWICOL S.A.S. 
RADICADO:   44- 001- 41- 05- 001-2020- 00281-00 
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En ese sentido, el despacho ordena requerir a la parte 

demandante y su apoderado, para efectos de que cumplan de manera inmediata con la 

carga procesal de notificación al demandado, que fue ordenado en autos anteriores, y que 

a la fecha no se ha hecho, o remitido las evidencias, so pena de la aplicación del parágrafo 

del artículo 30 del C.P.L. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

Juez 
 

 

No fue posible firma electrónica, por lo que se hace de manera digital. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 

estado N.º 065 de 2022, a las 8:00 
a.m. 

 
ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 

Secretaria 
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